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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E t f D 

ADVERTENCIA OFIOÍAL. 

Lasleyos, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B o l b t i n k s o p i c i a l b s s o han do mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cnyo conducto ce pasarán á los 
Biitoros de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Me p u b l i c a t o d o * l o » < i m « . e x c e p t o to«Moralngon 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mos, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l k t I n 
plaza de Santiago, núm. 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono 
on timbros móviles. 

ADVERTtíNOlA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qr.« 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficis -
monte: asimismo cualquier anuncio ooncornionte ul sei • 
vicio naoional quo dimane de las mismas; pero las <*n 
interés particular pagarán 50 cóutimos do pos o ta pur 
cada linoa de insorción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . GR.) y A u g u s t a 
Rea l Fami l i a c o n t i n ú a n en es ta 
corte sin novedad en su impor
t a n t e sa lud. 

Ministerio i: Instrucción pública 
T B E L L A S A R T E S 

Dirección genera l del Instituto 
Geográfico y Estadístico 

Delegación de trabajos estadísticos 
de Madrid 

CIRCULAS 

Recuerdo a los Sres. Alcaldes de la 
provincia que para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 35 de la Instruc
ción de 6 de Julio de 1900, deben dispo
ner, una vez reoibidas en la Junta mu
nicipal las cédulas de todas las secoiones, 
que sean ordenadas según su numera
ción, procediendo sin dilución á forma,-
nn resumen como avance, y remitiendo 
al Sr. Gobernador, con el sobre dirigido 
á esta Delegación, antes del día 10 dei 
actual, un estado como el que & conti
nuación se inserta. 

Madrid 7 de Enero de 1901.=El Jefe 
Delegado, Roque de Corral. 

Número de cédalas recogidas . . , .^^^ 1 ]* 

(Residentes presentes. 
Número de hübitantes.JResidente8 ausentes. 

(Trauseuotes. 

Diputación Provincia1 

Sesión de 23 de Abril de 1900 
PRESIDENCIA D E L 1LM>. S R D . A L V A R O 

DE B L A S É ITURMENDI 

Señores que asistieron: 
Amustia—Beitráu.-Boccherini.— 

Cárdenas.—Cobo Canalejas.—Cortinas 
y Porras. — Duran.—García Gordo.— 
Gómez Vallejo—López González.—Lu
cio.—Martínez Contreras. — Mejía.— 
Negro y Rojo. — Peláez.—Ranero.— 

Rincón Sanz.—Romero.—Sandoval.— 
Urbano.—Pérez Maguíu (Secretario). 
—Villauova (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y ine
dia, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Conceder el donativo de costumbre, 
con cargo al capítulo de «Imprevis
tos» del presupuesto vigente, á la Or
den española humanitaria de la Santa 
Cruz y víctimas del Dos de Mayo del 
distrito tle la Universidad, y disponer 
la asistencia de la banda de cornetas, 
tambores y músicos del Hospicio á la 
procesión cívico-religiosa que tendrá 
lugar á las cinco de la tarde del ex
presa lo día. 

Acceder á lo solicitado por el Al
calde de San Agustín y disponer que 
diez músicos de la bauda del Hospicio 
asistan á amenizar las fiestas que ha
brán de celebrarse en dicho pueblo en 
los días 15 y 16 de Mayo próximo. 

Acceder tamlréo á lo solicitado 
por el Alcalde de El Molar, y dispo-
ñor que quince músicos asistan á 
amenizar las tiestas cívico religiosas 
que habráu de celebrarse en dicho 
pueblo en los días del 23 al 25 inclu
sive de Mayo próximo. 

Quedar enterada de que el Sr. Cha • 
paprieta no podía asistir á la sesión 
por ocupaciones de carácter urgeute. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo que 
iba á tratar de una cuestión que afec
taba graudísimo interés, puesto que 
se refería á la constitución do la Dipu
tación, cuestión que emanaba lógica
mente de la ley que reformó el año 
económico acomodándolo al natural, y 
de la falta de una disposición regla
mentaria que del mismo modo que en 
lo económico se había dictado, se pre
cisaba en el orden político para sol-
veutar las dudas á que la aplicación 
de aquélla daba lugar. 

Y era de tanta mayor importancia 
esta cuestión, cnanto que quizás de no 
resolverse resultarían nulos los acuer
dos todos que adoptase la Corporación, 
por no fuucionar legalmeute, é incur-
sos los Diputados en responsabilidad 
por este motivo, por cuyas razones ro
gaba á sus compañeros se fijasen en 
ella para buscar una solución satisfac
toria. 

Al dictarse el Real decreto de 
adaptacióu de 30 de Noviembre último 
para la ejecución de la Ley de 28 del 

mismo mes, en la exposición de moti
vos se hacen consideraciones que sin 
duda alguna han sido tenidas en cuen
ta para determinar la fecha en que ha 
de verificarse la reunión semestral, 
pero que como no son suficientemente 
explícitas, requieren una disposición 
que concrete este punto sin dar lusrar 
a" iu las. No es posible que la Iñputa-
cióu funcione por más tiempo que 
aquel por que se constituyó, y esto 
ocurre al no abrirse el período semes
tral hasta Mayo y ocurrirá sobre todo 
al abrirlo luego en Octubre, prorrogan-
do la villa de la Corporación por más 
tiempo del que legalmente debía du
rar. Es principio incontrovertible de 
derecho el de que las leyes no deben 
tener efecto retroactivo, y la á que se 
refiere, los tendría en cuanto modifica
ba la dictada la vida y funcionamiento 
de una Diputación anteriormente cons
tituida, y sobretodo terminando el man
dato del elector á los cuatro anos de 
conferido, no pueden los Diputados 
obstentar el carácter de tales después 
del 31 de Ocí ubre, surgiendo de todo 
esto y de la forma en que pretende 
cumplirse el art. 55 de la Ley provin
cial, una antinomia de difícil solución, 
y que si puede llevar á que los Diputa
dos cometan un verdadero delito e x 
cediéndose en la duración de sus fun
ciones, hace absolutamente necosario 
que por instancia, consulta ó en la for
ma que mejor parezca, se recabe esa 
disposición administrativa para que se 
adopte la Ley del año natural á la vida 
y funcionamiento político, si así puede 
decirse, de estas Corporaciones, del 
misino modo que se ha dictado pura la 
adaptación al orden económico. 

El Sr. Presidente contestó que auu 
cuan lo el asuuto no era d< 1 todo per
tinente, había permitido que el señor 
Martínez Contreras lo explauase, por 
más que se trataba de uua cuestión re
suelta en el seutido de que la Diputa
ción funcionaba dentro de la legalidad 
y que todos los acuerdos que adoptase 
eran perfectamente válidos. El Real 
decreto de adaptación, en el orden eco
nómico, se hacía preciso, porque la Ley 
proviucial determinaba taxativamente, 
y por sus nombres, los meses en que 
debían aprobarse los presupuestos or
dinario y adicional, que eran Febrero y 
Abril, pero la contradicción no podía 
existir en el orden aludido por el s e 
ñor Martínez Contreras,puesto que, de
terminando la Ley que la Diputación 

debe reunirse los meses quinto y 
décimo del año económico, es claro 
que al refundirse éste en el natu
ral, debe, en cumplimiento del mis
mo precepto, abrirso los períodos se
mestrales en los meses de Mayo y 
Octubre. De tolas suertes la Diputa -
ción funciona legalmente, y cuando 
podía surgir y surgiría el conflict» 
sería al llegar el 31 de Octubre, pues
to que entonces cesaban en el ejercicio 
de su cargo los Diputados, si no se les 
prorrogaba en sus funeioues, pero esto 
ya tendría el Gobierno cuidado de re -
solverlo entonces, no debiendo ser en 
el momento presente motivo de pre
ocupación , sobre todo cuan 1o la cuestión 
se hallaba ya resuelta por el Sr. Go
bernador, que había convocado á la Di
putación para su segundo período se • 
mestral para el día 1.° de Mayo. 

El Sr. Martínez Contreras protestó 
de que el Sr. Presidente discutiese sin 
abandonar su sitial, y le rogó bajase á 
los escaños, pidiendo la lectura del ar
tículo 1 6 del Reglamento. 

El Sr. Presidente contestó que se 
limitaba á hacer las debidas observa
ciones en cumplimiento de los deberes 
de su cargo, y declaró que se entraba 
en la orden del día. 

El Sr. Martínez Contreras pidió la 
palabra sobre el mismo asunto. 

Denegada por el Sr. Presideute la 
alegación á que se habla entrado en la 
orden del día, protestó dicho Sr. Dipu
tado, rogando á sus compañeros le 
apoyasen, no consintiendo que se le 
atrepellase en su derecho. 

El Sr. Rincón pidió la palabra, que 
también le fué denegada por la Presi
dencia por el mismo motivo que al se
ñor Martínez Contreras. Este la soli
citó asimismo para otro asuuto, siendo 
tambiéu denegada por idéntica causa, 
por lo que protestó nuevamente. 

A esta protesta se adhirió el señor 
Boccheriui, y el Sr. Beltrán lo hiz > 
también por la benevolencia que la 
Presidencia había tenido siempre, tar
dando tros ó cuatro horas en entrar 
en la orden del día, que se compagi
naba mal con los rigores aquella tarde 
desplegados. 

El Sr. Peláez propuso que, termi
nada la orden del día, se continuara 
la discusión del asuuto, y podría en • 
tonces hacer uso de la palabra el s e 
ñor Martínez Contreras. 

Así lo acordó la Presidencia con la 
protesta de dicho Sr. Diputado, que la 
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formuló enérgica y solemne al par I 
que respetuosa, por privársele de un I 
derecho indiscutible en una forma ar
bitraria. 

Entrando en el orden del dfa se dio 
cuenta de un dictamen <le la Colisión 
do Hacienda, proj>oniendo se apremie 
á los Ayuntamientos de la provincia 
que se hallan en descubierto por el 
primer trimestre del repartimiento y 
amortización é intereses «le Obligacio
nes municipales. 

El Sr. Martínez Contreras dijo, que 
según recordarían todos los Diputados, 
había pedido, en unión de sus compa- ¡ 
fiercs, varios antecedentes acerca de 
lo > comisionados de apremio, y á pe
sar do haberse tratado varias veces el 
a-unto y casi convenido en que cada 
Diputado dioso un nombre designando 
una persona, en vista de les abusos que 
se cometían, es lo cierto que ni se ha
bía acordado nada en definitiva, ni s i 
quiera se había traído los antece
dentes pedidos, por lo que se oponía á 
la aprobación de este dictamen y de 
todos los que á estos asuntos se refi
rieran, en tanto que no se adoptase un 
acuerdo con carácter general, y so 
viese que se trataba á todos los Ayun
tamientos en la misma forma, pues no 
era justo que apremiase á los peque
ños, y en cambio no hubiese valor para 
hacerlo con el de más importancia, el 
de Madrid. 

En este momento ocupa la Presi
dencia el Sr. López González. 

El Sr. Boccherini se lamentó de 
que no hubiesen venido los datos pe
didos y que no se pudiese conocer y 
resolver este asunto, y uo ciertamente 
por abandono é incuria de los Diputa
dos, sino por la censurable calma con 
que la Presidencia procede en este 
asunto. Por todo lo cual, rogaba que 
quedase este expediente sobre la Mesa 
y que se trajeran á la vista los antece
dentes pedidos. 

El Sr. Agustín manifestó que la 
Comisión de Hacienda uo tenía incon
veniente en acceder á lo solicitado por 
el Sr. Boccherini, ó en retirar el dic
tamen si tal era su deseo. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Boccherini, el Sr. Duran dijo, 
que á su juicio, no se oponía la apro
bación del dictamen á que se trajeran 
los datos solicitados, puesto que so 
trataba de una cuestión independiente 
eu absoluto de aquélla. 

En esto momento ocupó nueva-
mentó la Presidencia el Sr. De Blas. 

El Sr. Boccherini dijo que no se 
oponía á la aprobación del dictamen, 
pero insistió en su anterior petición. 

Sin más discusión se acordó que
dara sobro la Mesa el expediente que 
se discutía, rogaudo el Sr. Agustfu se 
le facilitasen los datos que había re
clamado en uua de las últimas sesio
nes , prometiéndoselo el Sr. Presi
dente. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes, de la misma Comisión de 
Hacienda; 

Publicar en el BOLHTÍN OFICIAL de 
la provincia la lista de Ayuntamientos 
que no han remitido las cuentas y ba
la uces, declarando incursos á sus Se
cretarios en la multa de 50 pesetas, y 
señalar como último plazo el de ocho 
días para la remisióu, transcurrido el 
cual, se apremiará con todo rigor á 
los que no lo efectúen. 

Oliciar á la birocción general do 
Administración, comunicándole el 
acuerdo de 22 de Diciembre último, 
respecto á la aprobación de la liqui
dación de intereses de demora solici
tados por D. Vicente Agustí, contes

tando á la comunicación dirigida por 
aqnel Centro. El Sr. Peláez hizo cons
tar su voto en contra de este acuerdo. 

Declarar de abono á doña Amalia 
Corral, viuda de D. Florencio N a v a 
rro, Sec re ti rio que fué de la Juta ta de 
Sanidad, los haberes que el mismo 
dejó de percibir. 

A petición del Sr. Pel.iez quedaron 
sobre la Mesa todos los demás dictá
menes que figuraban on el orden del 
día. 

Termiuada la orden del dfa, el so-
ñor Martínez Coutrnras hizo uso de la 
palabra para quejarse de que la Pre
sidencia no hubiera ordenado la lec-
tura del art. 16 del Reglamento segúu 
había pedido, y rogó i sus compañe
ros tratasou del asunto por él plantea
do y emitieseu su opinión, puesto que 
tenía gran importancia y afectaba á la 
vida de la Diputación. 

El Sr. Boccherini dijo que, sin que 
lomase sus palabras como censura, 
había visto con asombro y le había 
causado impresióu penosa la forma un 
poco destemplada con que la Presi
dencia había cortado el debate, pues 
consideraba que no había motivo para 
su enojo en las palabras pronunciadas 
por el Sr. Martínez Contreras, que so 
había limitado á plantear una cuestión 
y á pedir se resolviese una d.ida que 
surgía lógicamente de la falta de uua 
disposición reglamentaria quo armo
nizase los preceptos do la Ley del año 
natural con los de la Provincial. 

Después de contestar brevemente 
la Presideucia, reiterando las explica
ciones que antes d i o y que á su juicio 
resolvían plenamente la cuestión plan
teada y de rectificar el Sr. Martínez 
Contreras insistiendo en sus anterio
res apreciaciones, el Sr. Péláez expu
so su opinión de que indudablemente 
era una cuestión á resolver y que se 
precisaba una disposición administra
tiva á este e f e c t o . 

El Sr. Bellrán se mostró conforme 
rou este criterio, e n t e n d i e n d o quo, si 
bien se había reglamentado la adapta
ción de la Ley del año natural t u u l 
orden económico, en lo que pudiera 
llamarse vida externa d e la Diputa
ción, (pie >-s lo único que al Gobierno 
pudiese interesar, nada se había dicho 
en cuanto á su constitución y funcio-
namientd, á su vida iuterua, y si bien 
no estimaba—y en esto discutía del se
ñor Martínez Contreras—en que se 
incurriese eu responsabilidad alguna, 
puesto quo el c a r g o d e Diputado podía 
considerarse legalmente ejercido, al 
serlo dentro d e los cuatro años que 
duraba el m >udato conferido, era in
discutible que la iluda surgía eu cuau-
to á la fecha eu que debía verificarse 
la reunióu semestral, y , sobre todo, 
que el contlicto sería gravísimo al lle
gar el 31 de Octubre, por todo l o cual 
se hacía preciso resolver la cuestión 
definitivamente. 

El Sr. Mejía dijo que, á su juicio, 
todos estaban de acuerdo, porque todos 
convenían eu quo se ejercía vi cargo 
legalmeute hasta el 31 de Octubre eu 
que terminaba el mandato, y que an
tes de esa tocha se dictaría por el Go -
bierno—así debía hacerlo y lo haría 
seguramente uua disposición deter
minando si se prolongaba la duración 
del cargo por un semestre ó qué debía 
hacerse—y como esta disposición se 
dictarla antes del segundo período ó an
tes de Octubre, uo surgiría ol conflic
to quo entonces y no ahora podía apa
recer, pues es claro que preceptuando 
la ley Provincial que la Diputación se 
reúua los meses quinto y décimo del 
año económico, y siendo este el natu

ral, en el de Mayo debe abrirse el pe
ríodo semestral, según lo resuelto por 
el Gobernador. 

Rl Sr. García Gordo manifestó que, 
en su concepto r la cuestiói carecía en 
absoluto de interés, y se hallaba re
suelta, pudiendd descomponerse en las 

liguientes: !.* Si los Diputados 
actuales continuarán en e] ejercicio de 
su cargo—y por consiguiente la ac
tual Comisión provincial y demás or
ganismos que funcional m n o conse
cuencia de la const'tución presente de 
la Diputación—después del 31 de Oc
tubre. 2.* Si hasta esa fecha funciona 
legal monte y pueden los Diputados 
ejercer' su cargo, y 3 ' Si el período 
semestral debe abrirse el día 1 
Mayo. La primera no puede surgir 
hasta aquella fecha y á ella proveerá 
el Gobierno en el momento oportuno, 
sin quo nada pueda hacer la Diputa
ción. La segunda queda desde luego 
resuelta, pues claro es que hasta en
tonces los Diputados ejercen legal-
mento su cargo; y la tercera debe tam
bién resolverse en sontido afirmativo, 
puesto que, con arreglo á la ley Pro
vincial, debe abrirse el período en el 
quiuto mes del año ecouó.nico, ó sea 
eu Mayo, siendo tambiéu este el crite
rio adoptado por el Gobernador. 

El Sr. Ranero dijo quo ya había 
tratado esta cuestión al preguntar ha
cía uuos dos meses por qué se reunía 
con tan poca frecuencia la Diputación, 
y á su juicio la duda surgida era ra
cional y fundada y debía resolverse, 
puesto que aparte de otras dificultades 
y contradicciones, siempre resultaría 
con el criterio adoptado que la reunión 
semestral do Mayo carecía de finali
dad, toda vez que. no tendría el objeto 
que a n t e s , aprobar el presupuesto adi-
cioual que antes se aprobaba en Abril 
y ahora debe serlo en Agosto. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
uo lo habían convencido sus compañe
ros, por lo que consiguaba en acta su 
protesta contra todo lo quo la Diputa
ción asordase, eu tanto que uo se so
lucionara es'a cuestión. 

l'.l Sr. Agustín so extrañó de que 
el Sr. Presidente se aferrara en su opi-
uión desoyendo toda clase de razoua-
mieutos, pareciéndole oportuno el que 
la Diputación tratase acerca de si el 
Sr. Presideute y todos los demás se 
ñores qne ejercen cargos electivos 
dentro de la misma, podían continuar 
eu su desempeño, ó si por el contra
rio, había necesidad de proceder á 
nueva eb-cción en el período que ha 
de empezar eu 1.° de Mayo próximo, 
como así es la opinión que él susten
taba. 

El Sr. Rincón dijo que antes había 
pedido la palabra para procurar armo
nizar las opiniones vertidas y ver la 
forma en quo podría llegarse á un 
acuerdo, lamentándose de que sin te
ner on oueuta sus buenos propósitos, 
se le hubiese impedido hablar. Su opi-
uióu en el asunto que se debatía era 
la de que i aplicaba uua cuestión, no 
sólo dudosa, sino difícil de resolver, 
sobretodo al llegar el día i.w de No
viembre, pues obstentando eJ carácter 
de Diputado por el mandato de sus 
electores, conferido con arreglo á las 
prescripciones de la Ley, para conti
nuar desempeñaudo el cargo de man
datario, se precisaba no sólo que la 
Ley lo declarase así si no que el Cuer
po electoral lo cumpliese, pues aque
lla por sí era impotente para hacerlo, 
ya que es principio de derecho que 
nadie dé lo que no tiene; así es que, 
porso parte, consideraría terminado 
su cometido al llegar la fecha indica

da De todas maneras la cuestión de
bía dilucidarse y resolverse en a l g l l Q a 

forma, por más que ya en este p u m o 

había expuesto su criterio. 
El Sr. Romero dijo que, á su juicio, 

la discusión en aquel momento holgal 
ba, puesto que hasta que terminasen 
los cuatro años del mandato que sus 
electores le habían conferido, conti. 
uñaría en el ejercicio de su cargo, ero-
yendo que así cumplía con su deber y 
que no i n c u r r í a en responsabilidad al
guna; al llegar el 1.° de Noviembre ya 
resolvería la cuestión el Gobierno, y 
en cuauto á la reunióu semestral como 
la convocaba el Gobernador y la Dir li
tación ne podía acordarla, sino en los 
casos previstos por la Ley, debían to
dos limitarle á reunirse cuando se les 
ordenase. 

El Sr. Martínoz Contreras anuncio 
que presentaría un voto de censura 
contra la Presidencia por la conducta 
por ella observada. 

El Sr. Romero dijo que podía para 
este voto de censura contar el Sr. Mar» 
tínozContreras con su firma, siempre 

. que se fundase en motivos de impor
tancia, on la mala administración, eo 
su gestióu como Presidente, pero que 
eu mauera alguna la obtendría paia 
sorvir á intereses particulares ó á ge
nialidades ó malos humores, pues en 
manera alguna podía prestarse á hacer 
el juego de quien pretendiera estar 
unas veces al lado y otras en contra 
do la Presidencia, sin otra norma que 
la que le dictaban cuestiones y renci
llas personales. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
el voto de ceusura se fundaría, como 
no podía menos de ocurrir, en motivos 
ciertos y de positiva importancia. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Romero, Martínez Contreras, 
Agustín y Rincón, el Sr. Presidente 
declaró terminado el incidente prome
tiendo se celebraría sesión al día si
guiente para que el Sr. Martínez Con
treras pudiera presentar el voto de 
censura anunciado. 

El Sr. Peláez rogó á la Presidencia 
exc i taran celo de los Diputados que 
no habían axistido á la s sióu, pues no 
ora justo que mieutras algunos, pocos, 
sobrellevaban la carga de todos los 
asuntos de la Diputación, otros en cam* 
bio no hicieseu na la ni pareciesen si
quiera por ella; los que quieren dis
frutar los honores anejos al cargo de
ben soportar también los trabajos que 
lleva consigo, no pudiendo eu forma 
alguna consentirse que haya alguno, 
como el Sr. Cortina, el cual solicitó 
licencia y no ha empezado á usar de 
ella, por lo que no viene nunca y & 
sólo cuando le conviene para algún 
asunto, debiendo hacer tambiéu pre-
seuteque ese Sr. Diputado, ó lo que aea^ 
estaba recorrieudo una carretera del 
distrito de Chinchón, en coche, en unión 
dol Ingeniero, y hay quien dice que e3 
el verdadero contratista de las obras de 
la misma, aunque bajo el nombre de 
otra tercera persona, y que mucHos 
Peones camiueros, casi lodos parientes 
suyos, los emplea en machacar la pie* 
dra quo ha de servir luego para la ca
rretera, por todo lo cual debía nombrar
se uua Comisión que inspeccionase y 
reconociese estos trabajos, y presentar» 
se, como desdé lue&ó' lo hicía, uu voto 
de censura contra ese señor, que a° 
d i r á q u e u o e s honrado, poro que se 
halla procesado por estafa; pidiendo 
ademas que se tras'adeu todos lo* 
Peones camiueros de un distrito á otro-

l-.n vista de las manifestaciones t 
d.-l ruego del Sr. Peláez, el Sr. Presi
dente prometió que excitaría el ¿el* 
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je [o9 Diputados para que asistiesen, 
cou mejor puntualidad,á ias sesiones, y 
4ju<> procuraría enterarse por el Sr. Ia-
géaieró de la conducía de los Peones 
c;rililier09. 

A petición del Sr. Garcfa Gordo, la 
Diputación acordó disponer que' la 
b;imla dé música del Hospicio asi -ta 
gratuita mentó á la Kermesse qu« lia-
brá de celebrar la Crus Roja en los 
días 5 y 7 de Mayo próximo. 

El Sr. Peláez dijo que, en visla de 
que hacía una temporada grande -jue 
uo se reunía la Comisión de Personal, 
no podía por más tiempo continuar sin 
dar cnentaá la Diputación del verda-
d> ro escándalo que se estaba dando por 
los empleados, y do la tomadura <k- pe
lo que con él se estaba haciendo, pues 
en la última visita que giró se e n c n -
tró con Negociados, como <•! de B< tm W-
flconcia, en que de catorce empleados 
había uno sólo, y como el de G- berna-
cióu en que había uno ó dos de nueve, 
llegando la burla hasta el puuto do to
marse á broma sus visitas, puesto que 
se le habían presentado varias veces 
empleados á rogarle que les borrara 
las faltas cuando no había girado aqué
llas, y esto, ni como Diputado ni como 
particular podfa consentirlo; los om-
ph ados que no cumplen con su deber, 
al cobrar el sueldo cometen una ver-
dadora estafa y roban lo que la Dipu
tación les da; ya que se quería que 
fuera pasto do los ompicados, no tenía 
inconveniente eu coutinuar la campa-
ña, y estaba dispuesto á sostener lo 
dv*ho eu todos los terrenos, on el Sa
lón de Sesiones corno Diputado, y en 
la calle, donde saldría dentro de diez 
ó veinte minutos, como pacticular ; si 
alguien tenía que pedirle por ello ex
plicaciones; es verdaderamente escan
daloso—agregó—lo que ocurre, pues 
hay empleados que no suben escribir y 
otros que no saben leer. Hace pocos 
días tuvo que preguntar por un asunto 
en un Negociado, cosa que casi uunca 
le ocurre, y al hacerlo, por el Jefe, le 
dijeron que estaba enfermo con licen
cia, preguntó por el que le seguía en 
categoría y tampoco estaba, por el si-
guionte, y tampoco; sólo estaba el de 
700 pesetas; en Carreteras nunca hay 
nadie, todos están en comisión, y sin 
embargo nunca salen de Madrid, co
brando así indebidamente el sueldo y 
las dietas dándose el caso de decírse
le que estaba uno con este carácter, y 
acababa de saludarlo al salir de su ca
sa para girar la isita. Todo esto—tv-r-
minó—hace preciso que se adopte una 
medida enérgica y radical para cortar 
tales abus's, á cuyo efecto s dicitaba 
él auxilio de sus compañeros. 

ElSr. Presidente contestó que p o r 
su parte no podía hacer otra cosa que 
excitar, corno desde luego lo hacía, el 
celo de la Comisión de Personal para 
que propusiese las medidas que esti
mara convenientes. 

El Sr. Boccherini dijo que las ma
nifestaciones del Sr. Peláez encierran 
tal gravodad, que hacíau preciso que 
la Comisión de Personal propusiese, 
y especialmente el Sr, Pela» z, los ne
cesarios corro ti vos. 

El Sr. Cortinas contestó que siem
pre que á la Comisión de Personal ha
bía llegado noticia de algún abuso, ha
bía adoptado las medidas oportunas 
para corregirlo, y cuando se presen
ten on ella las denuncias formuladas 
por el Sr. Peláez, acordaría lo proce
dente. 

EU Sr. Peláez rectificó diciendo que, 
como hace tiempo que uo se reunía la 
Comisióu ds Personal, había teuidoque 
dar cuenta á la Diputación, pues era 

preciso adoptar inmediatamente una 
medida enérgica para evita qu<i haya 
empleados que nada hacen, como el se
ñor Aramburo, y otros qn<\ como el 
Sr. Merino, no parecen nunca por la 
Diputación; que otros están al servicio 
ile ex Diputados» que no hay ningún 
Sobrestante en las carreteras y están 
en tanto en i»s cafés y casinos de los 
pueblos, prometiendo, flnalment", que 
en lo sucesivo giraría ocho ó diez vi
sitas diarias 

El Sr. Presidente contestó que 
excitaría el celo de la Comisión de 
Personal para que propusiese las me
didas que ostiraase opórtuuas. 

Y no habiendo más asuntos de. que 
tratar, se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente, como orden del día 
para la de mañana, los apuntos pon-
d i e n t e s ^ El Diputado Secretario, Pé
rez Magnín. 

j^.—984. 

Junta proráncial 
de Instrucción pública de Jtfadrid 

Hallándose vacante el cargo de Ha
bilitado de los Maestros de los partidos 
judiciales de Navalearnero, San Martin 
de Valdeiglesias y Torrelngtína, esta 
Junta se ha servido acordar se oonvoque 
a los Maestros y Maestras de los pueblos 
de cada ano de estos partidos pora que 
procedan á elegir Habilitado, oon suje
ción a las disposiciones que determinan 
las Reales órdenes de 10 de Agosto y 24 
de Noviembre últimos. 

La elecoión tend"A logar el día 3 de 
Febrero próximo, á las once de la maña
na, en la Sala Consistorial de la oabeza 
del partido, y bajo la presidencia del Al
calde, debiendo observarse las instruc-

!:<•.-> que contiene la circular de esta 
Junta de 25 de Agosto, inserta en el Bo« 
LETÍN OFICIAL de 30 del mismo. 

Los Alcaldes de los pueblos compren
didos en los citados partidos judiciales» 
darán á conooer estu circular á los Maes
tros de su localidad. 

Madrid 8 de Enero de 1901-»£1 Pre-
siflente, El Conde de Toreno.=EI Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

161.-767. 

• ayuntamientos 
4-arsanta 

Por el vecino de esto pueblo Carlos 
Fernández, se ha puesto en conocimineto 
de esta Alcaldía habérsele extraviado en 
la Carretera de Madrid á l iün, entre los 
pueblos la Cabrera y Lozoyuela, el día 27 
de Diciembre último, una novilla de las 
señas siguientes: 

Un poco oscura, con la caerna algo 
recogida, herrada de las ruanos, eriza
da, de cuatro A cinco años, con zarcillo 
en la oreja derecha y en la izquierda 
rominsaco por delante, y muesca por de
tras, en carnes regulares. 

Se ruega á los señores Alcaldes de 
esta provincia practiquen gestiones en 
averiguación del paradero de dicha res 
vacuna, y caso de ser hallada, lo parti
cipen á esta referida Alcaldía, á los efec
tos consiguientes. 

Garganta l.° de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Pedro Bermejo. 

161.-663. 
Itobregrordo 

Se hallan terminadas y expuestas al 

público las ouentas de medio ano corres • 
pondientes a! 1899. por el término de ocho 
dias, & fin de que puedan enterarse de 
ellas y haoer las redamaciones que ten

gan por conveniente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Robregordo 30 de Dioiembre de ]900. 
=E1 Aloalde, J. González. 161.—681. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Mes de E n e r o de l a ñ o de 1 9 0 1 

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dioho mes, tormada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, de la misma fecha. 

SECCIÓN PRIÎ5FRA.- GASTOS OBLIGATORIOS 

i.* 

2. ' 

3 / 
4.* 

5 / 

6 ' 

1 . ' 
2 / 
3.* 
4." 

5. ' 

CAPITULO [.— Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dietas de la Comisión 
Personal do la Dipntaoión 
Material de la Diputación 

— do biblioteca Archivo y Depositaría 
ídem de la 
Su* Idos dol Archivero y dol Depo ••• ario 

de fondos provinciales • 
Idom de los empleados y dop-ndieutes 

de las Comisiones especíaleí 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
Idem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados dol ramo do Mon

tes con arreglo á i a ••'<•;•/ de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Gastos de quintas 
Jdom de bagajes 
Ídem de impresión y publicación dol Bo 

I.ETÍN OFICIAL 
Idom do elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas , 

4/ 

1 / 
2.* 
3 0 

6.' 

1.* 
2. ' 

8.* 
4 • 

6.« 

6.* 
7.* 

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carúcter obligatorio 

Personal de las obras do reparación 
de los caminos, barras, puontes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal do las obras de conservación 

de los caminos, baroas, puentes y pon-] 
tono» que se hallan on ol mismo caso 

Matoria! para esXas mismas obras . . . . 
Gfestoa de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almaB. • 

Gastos de custodia de los Pabellones Hos
pitalarios . . . ; 

Gastos de reparación y conservación de 
las fincas provinciales 

ARTÍCULOS 

CAPITULO IV.—Cargas 
Contribuciones que corresponden a losi 

bienes de la provincia • 
Pensiones concedidas legalmente . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito. 
Obligaciones ó contratos celebrados con 

la debida autorización . . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas 

y otras oargas de justicia 

de 

C A P I T U L O V.—instrucción publica 

Junta provincial del ramo. 
Material 
Aumento gradual de Maestro 
ídem id. id. de la Escuela normal 

Maestra» 
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial, suscripciones y obras 

de derecho 

TOTAL 
por capítulos 

416 66 
2.083 30 

1«.472 16 
2.833 33 
2.970 80i 

/ 24.859 55 

2.088 «0 

1.600 
1.224 90 

683 32 
6.308 16 

16« 66 

13 946 4ó\ 

121 66 

2.083 33/ 

20 80 
9 205 81 

143.893 66, 

41 946 66Í 

1.39o 75 
41 66 

845 83 

291 66 

350 
291 66 

8 883 04 

16.151 44 

195.06ü 93 

TOTAL 
por seooionM 

3.216 56 
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litote 

5.' 

Uaico, 

unico. 

1.« 

2.° 

U n i c o . 

Unico 

l.° 

2.° 

CAPLTÜLO 71,— Beneficencia 
Atenciones de carácter general 
Hospital provincial 
Hospital de San Juan de Dios 
Hospicio 
inclusa. Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 
Asi'a de Nuestra Señora de las Mercedes 

CAPITOLO VII.—Corrección pública 

Gastos de Cárceles 
Idera de Establecimientos penales.. . . 

CAPITULO VIII . -Imprevistos 

Para los gastos de esta clase que pnedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA-GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas a la fnndación ó 
construcción de nuovos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO TI—Carreteras 
Subvenciones para auxiliar la construc 

ción de carrete -as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que r\o forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO III.—Obras diversas 

Subvenciones para anxilinr la construc 
ción de obras» yacorran à cargo del Es 
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros gastos 

Cantidades destinada* á objotos do in 
teres provincial 

SECCIÓN TERCERA—GASTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas poi 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 1899, procedentes del 
prosupuesto anterior , 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores , 

T O T A L QENEKAL. 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capitalo! 
TOTAL 

POT MM10BM 

37.056 45j 
85.486 861 
32.090 12 
52.285 05 276.033 35 

42.082 47 
27.082 40 

4.968 42í 
83 33 

1 250 

5.051 75 

1 250 

530.612 62 

12.282 50 
12 282 50 

8 258 75 

15.541 25 

546 053 87 

En Madrid á l.° de Dioiembre de 1900.=El Contador de fondos provinciales An
drés Rodríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, T. I. de Beruete. 

Sesión de lude Dioiembre de 1900 =La Diputación, oonforme.=» El Presidente 
T. I. Beruete.=El Diputado Secretario, José Peiáez.=Es copia: El Secretario, 
C. Pozzi. 160.—65o. 

Procidencias judiciales 
Juz?ains militare?, 

MADRID 
D. Antonio Ordénes Ossorio, Teniente 

Coronel de infantería, Juez instructor de 
la Capitania General de Castilla la 
Nueva. 

Hago saber: Que teniendo que reoibir-
le declaración y de reoonooerlo por dos 
Médicos, al paisano Juan Losada García, 
de las lesiones que dioe le infirió el sol
dado del regimiento de caballería de Ma 
ría Cristina, Tomás de Diego Raez, la 
tarde del día 15 de Abril último, en la 
Cuesta de Amaniel, en esta oorte, ó igno
rándose su actual domioilio, pues no ba 
•ido hallado en la oaile del Genera) Laoi, 
donde manifestó se había trasladado, la 
portera de la casa núm. 94 de la calle 
Ancha de San Bernardo, donde ha vivido 
en épooa anterior, se le oita, llama y em
plaza por este primero y únioo edicto 
para que en el término de quinoe días 

comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Colón, núm. 3, piso segundo; en 
inteligencia que, de no verifloarlo, se le 
seguirán los perjuioios consiguientes. 

Lis generales de dicho señor son: na
tural de Estagui, provínola da Lago, de 
treinta años de edad, estado soltero, pro
fesión jornalero, y domiciliado e . la calle 
de San Bernardo, núm. 94, ouarto terce
ro, letra B , en 15 de Abril del año último 
y trasladé su domicilio á la del General 
Laoi, núm. 7. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid. 

Madrid 27 de Diciembre de 1900 = 
Ramón Ordéfiez =Por mandato de su 
señoría, el Secretario, Antonio Cama-
cho. 161.— 675. 

Juzgados de primera instancia 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucoión de Navaloarnero y su par
tido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias de causa ins
truida en este Juzgado por el delito de 
lesiones á Mariano Tobares Rodríguez» 
vecino de Pozuelo de Alarcón, contra 
Patricio Garoia Martín, su oonveoino, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
fincas embargadas á dioho prooesado Pa
triólo, á saber: 
Situadas en el casco y término de Pozuelo 

de Alarcón 
Pus . Cu. 

1.*—Una oasa sita en la oalle 
de Valdeuovillos, señalada 
con el núm. 1, de un sólo piso, 
que ocupa una extensión su • 
perfioial de 563 pies, y linda: 
por la derecha, con otra de 
Gregorio Folíente Franoisco; 
por la izquierda, con otra de 
herederos de Eustaquio Gar
cía, y por la espalda, con otra 
de los de Francisco de Rozas; 
tasada en setecientas oinouen-
ta pesetas 760 

2.a—Una huerta áCharqula, en 
el término que fué de Humera, 
hoy agregado a Pozuelo de 
Alarcón, su oabida seis cele
mines; que linda: á Oriente, 
con tierra de D. Ambrosio 
Moya; Sur, prado de la Char* 
quía; Poniente, otra de José 
García, y Norte, otra de Án
gel de Rozas; tasada en ciento 
oincuenta pesetas 150 

3.*—Y una tierra al sitio titula
do Las Ficentecillas, de oaber 
una fanega y seis celemines; 
que linda: al Este, con el ca
mino de la Carrera; Sur, con 
tierra de D. Lope Montalvo; 
Occidente, con otra de here
deros de D. Donato Ventosa, y 
Norte, con otra de Canuto Me
dina, tasada en trointa y siete 
pesetas cincuenta céntimos... 37 50 

TOTAL 937 60 

El remate tendrá lugar el día 19 de 
Enero próximo venidero y hora de las 
diez de su mañana, en la Sala-audienoia 
de este Juzgado, debiendo consignar los 
lioitadores en metálioo, en la mesa del 
mismo, el 10 por 100 del tipo de subasta; 
adviniéndose que no se admitirán postu
ras que dejen de cubrir las dos t e r c e r a s 
partes de su tasaoión. 

Dado en Navaloarnero á 21 de Di
oiembre de 1900.=Eladio Arnáiz.=Por 
mandado de S. S , Licenoiado Ramón 
Puertas. 

169.-620. 
8A.N LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido 
en sumario que se instruye en este Juz
gado oontra Cándido Santa Natalia Ex
pósito y otro, por hurlo de una oapa, se 
cita al testigo Eleuterio Ibarra, veoino de 
Madrid, oon domioilio en la oalle de Mén
dez Alvaro, núm. 6, y ouyo aotual para 
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, oom -
parezca OÜ este Juzgado de instrucción, 
sito en la Casa Consistorial de este Real 
Sitio, para prestar declaración en dicho 
sumario; apercibido que de no compare

cer le parará el perjuioio que haya lugar 
en dereoho. 

T para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provínola, expido la pre
sente que firmo en el Real Sitio de San 
Lorenzo del Esoorial á 29 de Dioiembre 
de 1900.=El Esoribano, Moreno. 

169.-618. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
llama y cita, por término de oinco días, 
á Francisco Pérez Planes, de veinticin
co años, soltero, barbero, natural de 
ManohaReal (Jaén), domioiliado en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 3, bar
bería, á fin de que se presente ante esta 
Audienoia, Maldonadas, 11, prinoipal, á 
la práotioa de una diligencia, y de no 
verificarlo, le parará el perjuicio corres
pondiente. 

Madrid 27 de Diciembre de 1900.=* 
V.° B.°=Cerquella.=E! Seoretario, Li
cenciado Julián Fernández García. 

159-615 

B a n c o d e E s p a ñ a 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles, números 
224.326 y 224 327, expedidos por este Es
tablecimiento en 1.° de Diciembre de 
1884 á favor de D. Agustín Mendizábal 
y Viaín, sennunoia al público* por segun
da vez, para que el que se crea con de
recho á redamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la in 
seroión de este anuncio en los periódicos 
ofioiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, según determi
na el art. 9.° del Reglamento vigente de 
este Banoo, advirtiendo que, transcurrido 
dioho plazo sin reclamación de teroe-
ro, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banoo exento 
de toda responsabilidad. 

M idrid 5 de Enero de 1901.=El Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

46. 
— » -

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles, números 
333.973 y 362 926. expedidos por este Es
tablecimiento en 11 de Julio de 1894 y 18 
Febrero de 1896 á favor de doña Marti
na Zurrunero y Boda, el primero, y de 
D. Domingo de Lafuente Tomás, el se
gundo, se anuBoia al públioo por teroera 
y última vez para que el que se orea oon 
dereoho á redamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 13 del próximo pasado, fecha de la 
primera inserción de este anunoio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínoia, según 
determina el art. 9 ° del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dioho plazo sin reclamaolén 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 7 de Enero de 1901 = El Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

48. 
Escuela tipolitográfloa del Hospicio 

i » - T e l ¿ f o m o 1«8 


